
Notificado mediante estado No. 35 del 10 de marzo de 2021  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo pago sumas de dinero Paneles Estructurales S.A.S. vs. Viviana 
Peñaloza Lemus y J y V proyectos de Ingeniería S.A.S. Radicación No. 2020-00006-00. 

 
Solicitada de consuno por la apoderada judicial de la demandante y la representante legal 
de la sociedad demandada (folios 105 a 106), SE DECRETA, con apoyo en lo dispuesto en 
el numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, la suspensión del proceso 
desde el 1º de marzo hasta el 10 de octubre de 2021. 

 
Por secretaría, contrólese el término respectivo y vencido ingrese de nuevo el expediente 
al despacho. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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